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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
RetiRadas
9L/PO/C-0953 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre proyecto piloto Open data en materia de territorio, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.43.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyecto 
piloto Open data en materia de territorio, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

9L/PO/C-0954 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
Observatorio del Paisaje, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito 
de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.44.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
Observatorio del Paisaje, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0959 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre objetivos en materia forestal del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.45.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre objetivos 
en materia forestal del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0962 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
dotación de pediatra al Centro de Salud de San Sebastián de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.46.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre dotación 
de pediatra al Centro de Salud de San Sebastián de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0969 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre planes especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.47.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre planes 
especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito 
de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0972 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Teatro Pérez Minik en el Parque Cultural Viera y Clavijo, Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.48.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Teatro 
Pérez Minik en el Parque Cultural Viera y Clavijo, Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
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 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0973 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre cesión de uso gratuito al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife del Palacio de Carta, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.49.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre cesión 
de uso gratuito al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife del Palacio de Carta, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

9L/PO/C-0974 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
medidas para favorecer la llegada de cruceros al puerto de Vueltas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.50.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre medidas 
para favorecer la llegada de cruceros al puerto de Vueltas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0975 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
medidas para reforzar la promoción turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 286, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.51.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre medidas 
para reforzar la promoción turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

9L/PO/C-0991 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el convenio de infraestructuras y calidad turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 287, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.52.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
convenio de infraestructuras y calidad turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa 
escrito por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa 
referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

9L/PO/C-0992 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el proyecto de la variante de Vallehermoso (Vallehermoso-Arure) en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 287, de 16/9/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.53.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
proyecto de la variante de Vallehermoso (Vallehermoso-Arure) en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa 
escrito por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa 
referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.
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9L/PO/C-1029 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el mirador de El Cristo, San Sebastián de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.55.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
mirador de El Cristo, San Sebastián de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito por 
el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-1030 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el mirador Juan Rejón, Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.56.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el mirador 
Juan Rejón, Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

9L/PO/C-1071 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
punto de primera venta en Playa Santiago, La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.57.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre punto 
de primera venta en Playa Santiago, La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

9L/PO/C-1072 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre la iluminación del túnel de Playa Santiago, La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y 
Transportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.58.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
iluminación del túnel de Playa Santiago, La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

9L/PO/C-1073 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la iluminación del túnel de Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes: escrito 
de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.59.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
iluminación del túnel de Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-1074 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la línea marítima interior de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.60.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
línea marítima interior de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
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 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-1075 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
llegada de cruceros al puerto de Vueltas, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.61.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre llegada de 
cruceros al puerto de Vueltas, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-1156 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
fomento de la propiedad industrial, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 314, de 17/10/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.62.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre fomento 
de la propiedad industrial, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-1319 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actuaciones para la concienciación ambiental en el ámbito educativo, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 377, de 29/11/16).
 (Registro de entrada núm. 178, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
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 5.63.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actuaciones para la concienciación ambiental en el ámbito educativo, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

en tRámite
9L/PO/C-1360 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre dotación de 
los puestos de las áreas prioritarias con funcionarios interinos, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia 
e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 119, de 10/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.1.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre dotación de los 
puestos de las áreas prioritarias con funcionarios interinos, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e 
Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 M.ª Concepción Monzón Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PRegunta

 ¿Qué criterios se aplican para dotar los puestos de las áreas prioritarias con funcionarios interinos?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2017.- la diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
M.ª Concepción Monzón Navarro.

9L/PO/C-1361 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre relato de sucesos 
en los informativos de la televisión pública canaria, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 139, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.2.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre relato de sucesos en los 
informativos de la televisión pública canaria, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Francisco Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 193 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al presidente 
del Consejo Rector para su respuesta por oral en la comisión correspondiente:

PRegunta

 ¿A qué criterio profesional, político, empresarial o mercantil, o de cualquier otra índole se debe el hecho de que 
los informativos de la televisión pública canaria dediquen tanto tiempo de la franja horaria informativa a relatar 
todo tipo de sucesos?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2017.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Francisco Déniz Ramírez.

9L/PO/C-1362 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre puesta en 
funcionamiento del CEAU de Gran Tarajal, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 172, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.3.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre puesta en funcionamiento del 
CEAU de Gran Tarajal, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 167 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Cuál es la previsión de puesta en funcionamiento del CEAU de Gran Tarajal?
 Canarias, a 11 de enero de 2017.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-1363 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre mejoras en el 
Centro de Salud de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 173, de 11/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.4.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre mejoras en el Centro de Salud 
de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 167 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Cuándo se van a realizar las mejoras en el Centro de Salud de Corralejo, una vez dotada de presupuesto dicha 
actuación?
 Canarias, a 11 de enero de 2017.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-1364 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
repercusión mediática del Festival de Música de Canarias en 2017, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 200, de 12/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.5.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre repercusión 
mediática del Festival de Música de Canarias en 2017, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. David de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PRegunta

 ¿Cuál es la repercusión mediática del Festival de Música de Canarias en 2017?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2017.- el diPutado, David de la Hoz Fernández.

9L/PO/C-1365 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Proyecto DUT data en materia de territorio, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 201, de 12/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Proyecto DUT data en materia de territorio, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Tiene previsto su departamento la puesta en marcha del Proyecto DUT data en materia de territorio?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1366 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre Observatorio del Paisaje de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202, de 12/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
Observatorio del Paisaje de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Tiene previsto su departamento la puesta en marcha de un Observatorio del Paisaje de Canarias?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1367 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
las obras del enlace de Las Chafiras-Oroteanda, TF-1, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 236, de 13/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.8.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las obras 
del enlace de Las Chafiras-Oroteanda, TF-1, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas y Transportes, don Pablo Rodríguez Valido, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

	 ¿Cuándo	se	licitarán	las	obras	del	enlace	de	Las	Chafiras-Oroteanda,	en	la	TF-1?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-1368 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
las retenciones de tráfico en la TF-1 en los cruces de Las Chafiras, Guaza, Los Cristianos y Playa de las Américas, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 237, de 13/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.9.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las 
retenciones de tráfico en la TF-1 en los cruces de Las Chafiras, Guaza, Los Cristianos y Playa de las Américas, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, don Pablo Rodríguez Valido, para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

	 ¿Estudia	 fórmulas	 o	 medidas	 de	 ejecución	 inmediatas	 para	 desbloquear	 las	 retenciones	 de	 tráfico	 que	 se	
producen	actualmente	en	la	TF-1,	en	el	entorno	de	los	cruces	de	Las	Chafiras,	Guaza,	Los	Cristianos	y	Playa	de	las	
Américas?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-1369 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la parcela para la construcción de nuevo Palacio de Justicia en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 238, de 13/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la parcela 
para la construcción de nuevo Palacio de Justicia en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿En qué situación se encuentran los trámites para determinación y puesta en disposición de la parcela adecuada 
para la construcción de un nuevo Palacio de Justicia en Santa Cruz de Tenerife?
 En Canarias, a 9 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1370 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la solicitud del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife de implantación de la tarifa única del taxi, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 239, de 13/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la solicitud 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife de implantación de la tarifa única del taxi, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cómo tiene previsto su consejería resolver la solicitud del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
relativa a la implantación de la tarifa única del taxi en dicho municipio?
 En Canarias, a 9 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.
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9L/PO/C-1371 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
mejoras en los servicios de Urgencias del Centro de Salud de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 240, de 13/1/17).
 (Registro de entrada del documento remitido por fax núm. 443, de 18/1/17).
 (Registro de entrada del documento original núm. 526, de 20/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.12.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre mejoras 
en los servicios de Urgencias del Centro de Salud de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su tramitación ante 
la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, al señor consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión:

PRegunta

 ¿Qué previsiones tiene la consejería con respecto a mejoras en los servicios de Urgencias del Centro de Salud 
de Corralejo dentro del Plan de Urgencias de Canarias que actualmente está en trámite?
 En Canarias a 6 de octubre de 2016.- Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1372 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 241, de 13/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.13.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y 
Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Dolores A. García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, a la señora consejera de Educación y Universidades, para su respuesta oral en comisión:
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PRegunta

 ¿Cuál es su valoración ante las medidas planteadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes en la 
“Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido 
de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de resolución 
de	los	procedimientos	de	revisión	de	las	calificaciones	obtenidas,	para	el	curso	2016/2017”?
 En Canarias a 10 de enero de 2017.- Dolores A. García Martínez.

9L/PO/C-1373 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
adjudicación de las plazas de garaje del grupo de 108 viviendas Los Nacientes, Santa Cruz de La Palma, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 263, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.14.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre adjudicación de 
las plazas de garaje del grupo de 108 viviendas Los Nacientes, Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

PRegunta

	 ¿Cuándo	se	adjudicarán	definitivamente	las	plazas	de	garaje	del	grupo	de	108	viviendas	“Los	Nacientes”	en	
Santa Cruz de La Palma?
 En Canarias a 16 de enero de 2017.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio nueva canaRias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/C-1374 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el plan 
de actuación integral en la urbanización Benahoare, Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 264, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.15.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el plan de actuación 
integral en la urbanización Benahoare, Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

PRegunta

 ¿Cuándo comenzará el plan de actuación integral de renovación, regeneración y/o rehabilitación en la 
urbanización Benahoare, en Santa Cruz de La Palma?
 En Canarias a 16 de enero de 2017.- el diPutado del gRuPo PaRlamentaRio nueva canaRias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/C-1375 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la regasificadora de Granadilla, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 282, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.16.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
regasificadora de Granadilla, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

	 ¿En	qué	situación	se	encuentran	los	trámites	para	la	construcción	de	la	regasificadora	de	Granadilla,	en	la	isla	
de Tenerife?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1376 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
modificaciones al Reglamento sobre instalación y explotación de parques eólicos, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 283, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.17.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
modificaciones al Reglamento sobre instalación y explotación de parques eólicos, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

	 ¿Cuáles	son	las	modificaciones	incorporadas	al	Reglamento	sobre	instalación	y	explotación	de	parques	eólicos?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1377 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
constitución del Consejo Municipal de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 284, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.18.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
constitución del Consejo Municipal de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno para la constitución del Consejo Municipal de Canarias, previsto en 
la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1378 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
distribución del Fondo Canario de Financiación Municipal para 2016, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 285, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.19.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
distribución del Fondo Canario de Financiación Municipal para 2016, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Distribución del Fondo Canario de Financiación Municipal entre los ayuntamientos canarios para el 
ejercicio 2016?
 En Canarias, a 19 de abril de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1379 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre ayudas a los municipios para la redacción de los planes generales, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 286, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.20.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ayudas 
a los municipios para la redacción de los planes generales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué ayudas tiene previsto su consejería conceder a los municipios de Canarias destinadas a la redacción de 
los planes generales?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.
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9L/PO/C-1380 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre objetivos en materia forestal del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 287, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.21.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre objetivos 
en materia forestal del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de consecución de los objetivos que en materia forestal contempla el nuevo Programa de 
Desarrollo Rural de Canarias?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1381 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre dotación de pediatra al Centro de Salud de San Sebastián de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 288, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.22.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre dotación 
de pediatra al Centro de Salud de San Sebastián de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Tiene previsto dotar de pediatra al Centro de Salud de San Sebastián de La Gomera?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1382 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre Planes Especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 289, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.23.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre Planes 
Especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuántos Planes Especiales de Protección Civil faltan por elaborar en Canarias?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1383 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Teatro Pérez Minik en el Parque Cultural Viera y Clavijo, Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 290, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.24.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Teatro 
Pérez Minik en el Parque Cultural Viera y Clavijo, Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Qué medidas tiene previsto adoptar su consejería en relación al Teatro Pérez Minik, sito en el Parque Cultural 
Viera y Clavijo en el municipio de Santa Cruz de Tenerife?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1384 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
cesión de uso gratuito al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife del Palacio de Carta, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 291, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.25.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre cesión de 
uso gratuito al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife del Palacio de Carta, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda para su respuesta oral en comisión

PRegunta

 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Canarias formalizar la cesión de uso gratuita al Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife del Palacio de Carta, sito en dicho municipio?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1385 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
llegada de cruceros al puerto de Vueltas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 292, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.26.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre llegada 
de cruceros al puerto de Vueltas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Medidas para favorecer la llegada de cruceros al puerto de Vueltas en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1386 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
promoción turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 293, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.27.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre promoción 
turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué medidas tiene previsto adoptar su consejería para reforzar la promoción turística en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1387 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el convenio de infraestructuras y calidad turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 294, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.28.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
convenio de infraestructuras y calidad turística en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Situación del convenio de infraestructuras y calidad turística en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1388 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
proyecto relativo a la variante de Vallehermoso (Vallehermoso-Arure), dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 295, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.29.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyecto 
relativo a la variante de Vallehermoso (Vallehermoso-Arure), dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

	 ¿Situación	actual	del	proyecto	relativo	a	la	variante	de	Vallehermoso	(Vallehermoso-Arure)	isla	de	La	Gomera?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1389 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Parque Marítimo de Vallehermoso, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 296, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.30.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Parque 
Marítimo de Vallehermoso, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Mejora del Parque Marítimo de Vallehermoso en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 12 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1390 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el mirador de El Cristo, San Sebastián de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 297, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.31.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
mirador de El Cristo, San Sebastián de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

	 ¿Nuevo	proyecto	para	la	construcción	del	“Cristo	iluminado”	en	el	mirador	de	El	Cristo,	en	San	Sebastián	de	
La Gomera?
 En Canarias, a 12 de enero 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1391 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el mirador Juan Rejón, Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 298, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.32.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
mirador Juan Rejón, Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Proyecto del mirador Juan Rejón, en Valle Gran Rey, en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1392 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
punto de primera venta en Playa Santiago, La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 299, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.33.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre punto de 
primera venta en Playa Santiago, La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Punto de primera venta en Playa Santiago, en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1393 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la iluminación del túnel de Playa Santiago, La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 300, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.34.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
iluminación del túnel de Playa Santiago, La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de Obras 
Públicas y Transportes para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Situación actual del proyecto relativo a la iluminación del túnel de Playa Santiago, en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1394 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la iluminación del túnel de Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 301, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.35.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
iluminación del túnel de Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de Obras 
Públicas y Transportes para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Situación actual del proyecto relativo a la iluminación del túnel de Valle Gran Rey, en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1395 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la línea marítima interior de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 302, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.36.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la línea 
marítima interior de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente preguntal consejero de Obras 
Públicas y Transportes para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Previsiones para la puesta en funcionamiento de la línea marítima interior en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1396 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
llegada de cruceros al puerto de Vueltas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 303, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.37.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre llegada 
de cruceros al puerto de Vueltas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de Obras 
Públicas y Transportes para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Medidas para favorecer la llegada de cruceros al puerto de Vueltas en la isla de La Gomera?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1397 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
fomento de la propiedad industrial, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 304, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.38.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre fomento 
de la propiedad industrial, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en comisión.



Núm. 30 / 34 1 de febrero de 2017 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PRegunta

 ¿Qué medidas tiene previsto la consejería para el fomento de la propiedad industrial?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1398 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
dotación de consulta de matrona al Centro de Salud de Arico, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 305, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.39.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre dotación 
de consulta de matrona al Centro de Salud de Arico, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería para dotar de consulta de matrona al Centro de Salud de Arico, en 
la isla de Tenerife?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1399 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
apertura de consultorio médico en el Porís de Abona, Arico, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 306, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.40.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre apertura 
de consultorio médico en el Porís de Abona, Arico, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en comisión.
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PRegunta

 ¿Qué acciones está desarrollando la consejería para la apertura de un consultorio médico en el Porís de Abona, 
municipio de Arico, en la isla de Tenerife?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1400 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actuaciones para la concienciación ambiental en el ámbito educativo, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 307, de 16/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PReguntas oRales en comisión
 5.41.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actuaciones para la concienciación ambiental en el ámbito educativo, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2017.- PD el secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión

PRegunta

 ¿Qué actuaciones tiene previstas su consejería para la concienciación ambiental en el ámbito educativo?
 En Canarias, a 13 de enero de 2017.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.
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